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ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA  
CUENCA MINERA DE RIOTINTO 

 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 18.1 de la  Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, previstas en las Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo 
Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 
7119.2) y tras la validación para la Cuenca Minera de Riotinto de la convocatoria de propuestas de 
ayudas presentada por el GDR de conformidad con la Estrategia de Desarrollo Local aprobada, 
publicamos seguidamente la siguiente documentación: 
 
 

- Convocatoria de propuestas de ayudas, que contienen las líneas de ayuda y tipologías 
subvencionables, los criterios de selección  de operaciones y el presupuesto asignado para 
cada una de las líneas de ayuda. 

 

 
 
Asimismo, hacemos constar que no podrán presentarse solicitudes de ayudas hasta la publicación 
en el BOJA de la resolución de la convocatoria correspondiente. 
 
 

 

http://www.cuenca-minera.es/
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GRUPO DE DESARROLLO RURAL:

PRESUPUESTO

165.758,77 €

X

X

X

1.6. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos y herramientas de apoyo al sector agrario y/o forestal.  

1.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de explotaciones agrarias.

1.8. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de explotaciones forestales.

1.9. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformación y/o 
comercialización de productos agrarios.

1.10. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas dedicadas a la transformación y/o 
comercialización de productos forestales.

Orden de 3 de febrero de 2026, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de las ayudas, en régimen de concurrencia no competitiva, previstas en las 
Estrategias de Desarrollo Local LEADER de los Grupos de Desarrollo Rural, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 (Intervención 7119.2).

CUENCA MINERA DE RIOTINTO

LÍNEAS DE AYUDAS Y TIPOLOGÍAS DE OPERACIONES SUBVENCIONABLES (marcar lo que proceda de conformidad con la Estrategia de Desarrollo Local 
aprobada)

LÍNEA DE AYUDAS 1.  DESARROLLO DEL SECTOR AGRARIO Y FORESTAL

1.1. Operaciones destinadas a la elaboración de estudios, planes y programas de apoyo al sector de la producción, transformación y/o comercialización 
agraria y/o forestal.

1.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación en el sector de la producción, transformación y/o comercialización agraria y/o 
forestal.  

1.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas al sector agrario y/o forestal.  

1.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas a regímenes de calidad.  

1.5. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostración vinculadas con el sector agrario y/o forestal.
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X

745.914,45

X

X

580.155,68 €

X

X

X

1.491.828,90 €PRESUPUESTO TOTAL A CONVOCAR

LÍNEA DE AYUDAS 3. CONSERVACIÓN DEL MEDIO RURAL, MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y APOYO AL DESARROLLO SOCIAL Y SOSTENIBLE

3.1. Operaciones destinadas a la elaboración de estudios, planes y programas vinculados a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad 
de vida y el desarrollo social y sostenible.

3.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación vinculadas a la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad de vida y 
el desarrollo social y sostenible.

3.3. Operaciones destinadas al desarrollo de act. de promoción, información y sensibilización vinculadas a la conserv. del patrimonio rural, la mejora de 
la calidad de vida y el desarrollo social y sostenible.

3.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostración relacionadas con la conservación del patrimonio rural, la mejora de la calidad 
de vida y el desarrollo social y sostenible.

3.5. Operaciones destinadas a la conservación, protección, rehabilitación y recuperación del patrimonio rural incluyendo el medioambiental.

3.6. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios para el desarrollo social, sostenible y la 
mejora de la calidad de vida.

LÍNEA DE AYUDAS 2. DIVERSIFICACIÓN DE LA ECONOMÍA RURAL

2.1. Operaciones destinadas a la elaboración de estudios, planes y programas de apoyo a la diversificación de la economía rural.

2.2. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de formación para la diversificación de la economía rural.  

2.3. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de información y promoción vinculadas a la diversificación de la economía rural.  

2.4. Operaciones destinadas al desarrollo de actividades de demostración para la diversificación de la economía rural.

2.5. Operaciones destinadas a la dotación y mejora de infraestructuras, equipamientos, herramientas y servicios de apoyo a la diversificación de la 
economía rural.  

2.6. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas.

2.7. Operaciones destinadas a la puesta en marcha y desarrollo de nuevas actividades económicas a través de la ejecución de un plan empresarial.  

1.11. Operaciones destinadas a la puesta en marcha, modernización y mejora de la competitividad de empresas que presten servicios al sector agrario 
y/o forestal.
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